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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 46 del 
polígono 14. Promotor: D. Alfonso Barandian Olleros, en Oliva de Plasencia. 
(2016081266)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, 
de 9 de mayo de 2016) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 46 
(Ref.ª cat. 10139A014000460000QA) del polígono 14. Promotor: D. Alfonso Barandian Olle-
ros, en Oliva de Plasencia.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 23 de septiembre de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 70 del 
polígono 17. Promotor: D. Julián Rodríguez Valdeón, en Villafranca de los 
Barros. (2016081317)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, 
de 9 de mayo de 2016) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 70 
(Ref.ª cat. 06149A017000700000FU) del polígono 17. Promotor: D. Julián Rodríguez 
Valdeón, en Villafranca de los Barros.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 29 de septiembre de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.

ASAMBLEA DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se hace pública la formalización de la contratación del servicio de 
“Seguro colectivo de riesgos personales de los diputados y el personal 
dependiente de la Asamblea de Extremadura”. Expte.: 22M/16. (2016061624)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (TRLCSP) aprobado por RD Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, se da publicidad a la formalización del contrato del seguro colectivo de riesgos 
personales de los diputados y el personal dependiente de la Asamblea de Extremadura. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Asamblea de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 22M/16.

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo de contrato: Servicio. 

b) Descripción del objeto: Seguro colectivo de riesgos personales de los diputados y el 
personal dependiente de la Asamblea de Extremadura. 

c) Fecha y número de publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de Extrema-
dura: 29 de junio de 2016, n.º 124.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Importe de licitación: Noventa mil euros, IVA exento (90.000,00 €).

4. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 30 de agosto de 2016.

b) Empresa adjudicataria: AXA Aurora Vida, SA de Seguros y Reaseguros. 
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